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Quito, 31 de Enero del 2005 

Señor Doctor 

HUGO MIGUEL VELASCO ALTAMIRANO 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien informar que, la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la Compañía AXXISCENTROMÉDICO S.A. y Asamblea Ordinaria de Copropietarios del 
Edificio Centro Médico Axxis, efectuada el día 27 de Enero del 2005 tuvo a bien elegirlo en el 
cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía por un período estatutario de DOS AÑOS, con 

todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto de la Compañía. 

Se le recuerda que el Vicepresidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en reemplazo del Presidente Ejecutivo, en caso de ausencia temporal o definitiva, 

conforme lo prescribe el literal m) del Artículo Décimo Primero de los Estatutos Sociales. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran contempladas en la escritura de constitución 

celebrada el 6 de febrero de 1998, ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado 

Salgado, legalmente inscrita en el Registro Mercantil, el 6 de abril de 1998. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

    

  

Atentamente, 
A y 

  

Ing. Mifiam de la Torre 
Secretaria- Administradora 

RAZON: En esta fecha, ACEPTO el cargo de VICEPRESIDENTE de la Compañía 
AXXISCENTROMÉDICO S.A. y prometo cumplirlo fielmente, de acuerdo a los estatutos de la 
Compañía, 
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